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CTA NÚM. 075 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE MARZO DE 2016, DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL DÍA 14 DE MARZO 

DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES. EL PRESIDENTE 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 

CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

  

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 7, 8 Y 9 DE MARZO DE 2016, EN VIRTUD DE QUE 

FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, MISMAS QUE FUERON 

APROBADAS SU DISPENSA POR UNANIMIDAD; Y AL NO HABER 

MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 24 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LOS ASUNTOS NÚMEROS 11 Y 24 

FUERON TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE, A SOLICITUD DEL DIP. 

EUGENIO MONTIEL AMOROSO Y EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ 

RAMÍREZ, RESPECTIVAMENTE  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA SOLICITÓ UN RECESO PARA QUE LAS 

COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE 

HACIENDA DEL ESTADO Y DE ANTICORRUPCIÓN TENGAN REUNIÓN DE 

TRABAJO Y VER EN ESTA SESIÓN LOS DICTÁMENES AGENDADOS.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN CON 42 

LEGISLADORES PRESENTES.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, PRESENTÓ UNA 

A 
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INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE UNA FRACCIÓN AL 

ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, MEDIANTE LA CUAL SE 

PRETENDE FOMENTAR LA PROTECCIÓN, TENENCIA RESPONSABLE Y LOS 

CUIDADOS BÁSICOS DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA. SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

 

 

INFORME DE COMISIONES 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE DIVERSOS 

DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ LECTURA 

ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, SIENDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9818/LXXIV QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XIV DEL 

ARTÍCULO 503 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ACORDANDO DE NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. ADRIÁN 

DE LA GARZA TIJERINA, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. 

OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  

 

LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7296/LXXII, 

8412/LXXIII, 8710/LXXIII Y 8797/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVAS DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE NO SON DE 

APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. OSCAR ALEJANDRO 

FLORES ESCOBAR Y LA DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

LA DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9323/LXXIII Y 

9335/LXXIII QUE CONTIENE COMENTARIOS Y RECHAZO A LA APROBACIÓN 

DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE SE ESTABLEZCA EL DÍA 25 DE 

MARZO DE CADA AÑO PARA QUE SEA CONMEMORADO EL DÍA DE LA 

PROTECCIÓN DE LA VIDA HUMANA Y DEL NIÑO QUE ESTÁ POR NACER. 

ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. 

LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 
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CABRIELES Y LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.  

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8975/LXXIII QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. 

CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO HABER 

DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. 

INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. COSME JULIÁN LEAL 

CANTÚ, EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, EL DIP. RUBÉN 

GONZÁLEZ CABRIELES Y EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 36 

VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 

AMPLIAR EL TÉRMINO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. 

LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8439/LXXIII, 

8482/LXXIII, 9324/LXXIII Y 9828/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVAS DE 

REFORMA A  LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DAN POR ATENDIDAS. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, EL 

DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS.  

 

EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8440/LXXIII QUE 

CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. ACORDANDO QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR 

EL DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, EL DIP. SERGIO ARELLANO 

BALDERAS Y EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL. FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  

 

EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9794/LXXIV QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DEL ESTADO. ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 

EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. MARCOS MENDOZA 

VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 

VOTOS.  

 

LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9815/LXXIV QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 292 Y 293 AL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO DE NO HA 

LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, EL 

DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 

VOTOS.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7876/LXXIII QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL, 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CÓDIGO PENAL, CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y LEY DE HACIENDA. ACORDANDO DE NO HA 

LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ Y 

LA DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS.  

 

EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8619/LXXIII, 8808/LXXIII, 9373/LXXIII, 

8934/LXXIII, 9438/LXXIII, 8080/LXXIII, 9338/LXXIII, 6291/LXXII, 9422/LXXIII, 

7412/LXXII, QUE CONTIENE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL 

PROCESO DEL PROYECTO DE LA REVITALIZACIÓN DE LA MACROPLAZA; 

SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS; 

SOLICITUD DE DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 

LEÓN; SOLICITUD PARA QUE COMPAREZCA EL C. LIC. CESAR GARZA 

VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN; 

SOLICITUD DE DENUNCIA EN CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS; REMITE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO NO. SCG-2823-2013, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE SCG/PE/RSVM/CG/24/2013; DENUNCIA EN CONTRA DEL 

PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO; SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN 

CONTRA DEL C. ING. FERNANDO LARRAZÁBAL BRETÓN, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN; SOLICITUD PARA QUE SE 

NOMBRE UNA COMISIÓN QUE INVESTIGUE LOS PRESUNTOS ACTOS 



5 
 

COMETIDOS EN PERJUICIO DE LA EMPRESA AUTOTRANSPORTE 

TERRESTRE EJECUTIVO, S.A. DE C.V; DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 

CONTRA DE LAS LICENCIADAS JUAN MARÍA TREVIÑO TORRES Y AURORA 

GÁMEZ CANTÚ. ACORDANDO QUE SE DAN POR ATENDIDAS. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, Y EL DIP. EUGENIO MONTIEL 

AMOROSO. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 

VOTOS.  

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE AL TÉRMINO DE LA SESIÓN TENDRÁ 

REUNIÓN DE TRABAJO LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL EN LA SALA DE PREVIAS DEL PRI.  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS; Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO ANTERIORMENTE APROBADO CITÓ 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A LAS 

10:00 HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ALICIA MARIBEL   DIP. LETICIA MARLENE 

VILLALÓN GONZÁLEZ  BENVENUTTI VILLARREAL 

 
ACTA NÚM. 075-LXXIV-16. S.O. 

LUNES 14 DE MARZO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 14 DE MARZO DE 2016 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DRA. MAGDA YADIRA ROBLES 

GARZA,  MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, SOBRE LA INFORMACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA PROPUESTA 

PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9953/LXXIV QUE SE ENCUENTRA 

EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. NORBERTO JESÚS DE LA ROSA 

BUENROSTRO,  MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSOS COMENTARIOS 

AL ESCRITO ENVIADO POR LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. DE 

ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 

9857/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. BEATRIZ VENEGAS ESCOBAR,  
MEDIANTE EL CUAL DA CUMPLIMIENTO AL ESCRITO ENVIADO POR LA 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9756/LXXIV QUE SE ENCUENTRA 

EN LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 

4. OFICIO NO. 459/D.1/2016 SIGNADO POR LA C. LIC. LUCÍA SÁNCHEZ 

RUIZ, COORDINADORA DE PROCESOS ADSCRITA A LA 

SUBPROCURADURÍA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO,  MEDIANTE 

EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 628/44/2015 RELATIVO AL 

EXHORTO HECHO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, A FIN DE QUE 

EMPRENDA LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITA A LAS 

PERSONAS DEFRAUDADAS RECUPERAR SU DINERO. DE ENTERADO Y 

SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 323 APROBADO 

EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MARCO ANTONIO MEZA 

ZAMORA, JOSÉ ARTURO RODRÍGUEZ MÉNDEZ, OSCAR SILVA 

HERNÁNDEZ Y SIMÓN DARÍO MALDONADO, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN APOYO DE ESTA SOBERANÍA PARA MODIFICAR DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A INCLUIR EL MÁXIMO DE 
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CONCESIONES DE TAXIS POR PERSONA FÍSICA Y/O MORAL. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. GILBERTO DE JESÚS LOZANO 

GONZÁLEZ, ENRIQUE DAVID OGAZ DÍAZ Y KARINA ESMERALDA 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN SÉPTIMA AL 

ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA FORMA DE ELECCIÓN 

DE LOS REGIDORES O INTEGRANTES DE UN AYUNTAMIENTO. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

7. OFICIO NO. DGPL-2P1A.-1585.18 SIGNADO POR LA SENADORA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA SOBRE EL ACUERDO APROBADO POR EL CUAL EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA SE PRONUNCIA FAVORABLEMENTE A LA CELEBRACIÓN 

DEL “DÍA MUNDIAL SIN AUTOMÓVIL” QUE SE CONMEMORARÁ EL 22 DE 

SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

CONGRESOS LOCALES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES INCORPOREN ACCIONES A FAVOR DE LA CULTURA DEL 

USO EFICIENTE DEL AUTOMÓVIL PRIVADO Y EN ESE CONTEXTO 

CONVOQUEN A LOS CIUDADANOS A DESPLAZARSE UN DÍA SIN AUTO.  

DE ENTERADO Y SE ENVÍA EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

8. OFICIO NÚM. BSG/110/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. MANUEL 

FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO 1183/62/2016 CON RELACIÓN A LA 

COMPARECENCIA ANTE ESTA SOBERANÍA DEL C. LIC. ROBERTO 

CARLOS FLORES TREVIÑO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 589 APROBADO EN FECHA 9 DE 

MARZO DE 2016. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. SERGIO PÉREZ DÍAZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE 
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SE ENVÍE UN RESPETUOSO EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, A FIN DE QUE DE MANERA 

INMEDIATA EMITA UN DECRETO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 

NORMA AMBIENTAL ESTATAL NAE-APMARN-001-2008 DE LAS 

PEDRERAS QUE ACTUALMENTE OPERAN EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

CATARINA Y TODO EL ESTADO; ASÍ MISMO SEAN REUBICADAS O 

CLAUSURADAS LA PEDRERAS QUE NO CUMPLAN CON DICHA NORMA Y 

REUBICADAS LAS PEDRERAS SITUADAS EN EL CERRO DE LAS MITRAS 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 

Y DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN RELACIÓN AL 

COBRO DE REINSCRIPCIONES. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL; LIC. 

MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO Y LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  
MEDIANTE EL CUAL REMITEN LAS OBSERVACIONES HECHAS AL 

DECRETO NÚM. 088 QUE CONTIENEN LA REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 

CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO.  

 

12. OFICIO NO. IEMUJERES/PE/037/2016 SIGNADO POR LA C. LIC. MARÍA 

ELENA CHAPA, PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE LAS MUJERES,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

1033/68/2016 RELATIVO AL EXHORTO REALIZADO AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, PARA PREVENIR, ATENDER, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, 

INFORME A ESTA SOBERANÍA, EL ESTATUS QUE GUARDA LA 



9 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL Y NOS DÉ A CONOCER 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO EN EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES EN EL ESTADO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 508 APROBADO EN FECHA 24 DE 

FEBRERO DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROGELIO CAMPOY ESCALERA,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN 

DE UN ARTÍCULO 213 BIS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LA FICHA DE 

IDENTIFICACIÓN NO SERÁ UTILIZADA EN NINGÚN CASO POR 

SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES COMO INSTRUMENTO DE 

DISCRIMINACIÓN O EN SU CASO, COMO MEDIO DE INTIMIDACIÓN. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

14. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; LIC. 

MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO Y LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN SOLICITUD PARA DESINCORPORAR 

DEL DOMINIO PÚBLICO EL INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO, 

UBICADO EN LA AVENIDA ALFONSO REYES, DENOMINADO POLÍGONO 

B, Y SE ENCUENTRA DENTRO DEL PARQUE NIÑOS HÉROES EN EL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, CON UNA SUPERFICIE DE 

10,405.276 METROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE 

CATASTRAL NÚMERO 70) 16-001-005, Y SU AUTORIZACIÓN PARA 

OTORGARLO EN COMODATO POR UN TÉRMINO DE TREINTA AÑOS A 

FAVOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO 

CORREA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 

EXHORTAR AL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
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GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO DOF: 

07/10/1994 EXPEDIDO EL 7 DE OCTUBRE DE 1994 POR EL ENTONCES 

PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI, POR EL QUE SE AUTORIZA 

A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A DONAR UN INMUEBLE 

UBICADO EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L., EN FAVOR DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE LO UTILICE EN EL CENTRO 

CULTURAL DE NUEVO LEÓN; ASÍ MISMO SE EXHORTE A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA, PARA QUE INFORME SI EXISTE AUTORIZACIÓN PARA QUE 

EL GOBIERNO DEL ESTADO, LE DÉ AL EDIFICIO CONOCIDO COMO 

ANTIGUO PALACIO FEDERAL, UN USO DISTINTO AL DETERMINADO EN 

EL DECRETO DOF: 07/10/1994 Y DE SER ASÍ ENVÍE UNA COPIA DE LA 

AUTORIZACIÓN QUE DETALLE LOS PLAZOS Y EL USO APROBADO. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

16. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL CERVANTES 

ALFARO,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 41 Y 42; Y DEROGAR LA FRACCIÓN XXIII DEL 

ARTÍCULO 63 Y LA FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 85 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LA DESIGNACIÓN DEL PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SEA MEDIANTE 

ELECCIÓN POPULAR. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

17. OFICIO NO. DGPL-2P1A.-1611.18 SIGNADO POR LA SENADORA ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA QUE EN SESIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES, SE ELIGIÓ A 

LA SENADORA ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA, COMO 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA PARA EL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. DE 

ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

18. OFICIO NO. DNL/149/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. RAFAEL RUÍZ 

GARZA, DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 0859/62/2016 

RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS 

DEL PRÉSTAMO DE CONTINGENCIA POR DAÑOS NATURALES 

REALIZADO POR EL ISSSTE. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
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ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 403 APROBADO EN FECHA 10 DE 

FEBRERO DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

19. OFICIO DG-CTAINL-160/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. BERNARDO 

SIERRA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL 7° INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES (JULIO 2014 – 

JUNIO 2015), REALIZADO POR DICHA COMISIÓN. DE ENTERADO Y SE 

SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR LO TENGA EN RESGUARDO PARA 

LOS DIPUTADOS QUE DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

20. OFICIO SIGNADOS POR EL C. BALTAZAR GILBERTO MARTÍNEZ 

RÍOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CERRALVO, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 

HECHOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 2, 6, 32, 56, 71, 6190, 108, 134, 172, 

179, 193, 202, 203, 213, 215, 227, 234, 244, 245, 249, 258, 270, 275, 369 Y 394,  

APROBADO POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

21. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ARTURO DÍAZ CARRIZALES, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA A DIVERSOS FUNCIONARIOS 

POR PRESUNTAS FALTAS EN CONTRA DEL PATRIMONIO DEL ESTADO Y 

DEL MUNICIPIO DE DOCTOR ARROYO, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN. 

 

22. OFICIO NÚMERO DG/022/16 SIGNADO POR EL ING. JOSÉ JORGE 

ARRAMBIDE GARZA, DIRECTOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO METRORREY, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 

AL OFICIO 689/53/2016 EN RELACIÓN A LA GRATUIDAD LOS DOMINGOS 

DEL SISTEMA METRORREY. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 342 APROBADO EN FECHA 8 DE 

ENERO DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

23. OFICIO NÚMERO IEJ/150/2016 SIGNADO POR LA LIC. KARLA 

MORALES PONCE, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE LA JUVENTUD, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

461/37/2015 EN RELACIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS DE 



12 
 

PREVENCIÓN AL CONSUMO RESPONSABLE DEL ALCOHOL EN EL MES 

DE DICIEMBRE. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 234 APROBADO EN FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

24. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. WALDO FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, EVA MARGARITA GÓMEZ Y ANDRÉS MAURICIO 

RAMÍREZ, MIEMBROS DE LA GENERACIÓN 88-93 DE LA FACULTAD 

DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 98 FRACCIÓN IV Y AL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 100 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS PRUEBAS DE CONFIANZA AL 

PERSONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y AL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

XXI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 


